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El Ayuntamiento de Arganda de Rey comunica que, a partir del miércoles 6 de junio, se grabaran todas las Sesiones Plenarias Municipales, tanto de carácter Ordinario como Extraordinario, que se celebren. De hecho, se está retransmitiendo, a modo de prueba y en directo, el Pleno Ordinario Municipal correspondiente al mes de junio a través de http://www.010ayuntamientos.es/arganda/index.html

Esta decisión del Ayuntamiento de Arganda del Rey parte de la intención del mismo de facilitar a todos ciudadanos y ciudadanas el acceso a las Sesiones Plenarias celebradas, garantizando la transparencia, el acceso a la información pública y las normas de  buen gobierno que deben ser los ejes fundamentales de toda acción política, adaptándose así a los objetivos que sustentan la futura Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, que entrará en vigor a finales de 2012.

Después de un periodo de información pública, el anteproyecto de la Ley de Transparencia ya ha sido aprobado y la Ley en cuestión está previsto, como antes se indicaba, que entre en vigor a finales del presente año. En el Ordenamiento Jurídico español ya existen normas sectoriales que contienen obligaciones concretas de publicidad activa para determinados sujetos. España cuenta con un destacado nivel de transparencia. Sin embargo, esta regulación resulta  corta en la actualidad y no satisface las exigencias sociales y políticas del momento. Por ello, con esta Ley se avanza y se profundiza en la configuración de obligaciones de publicidad activa que, se entiende, han de vincular a un amplio número de sujetos entre los que se encuentran todas las Administraciones Públicas, los órganos del Poder Legislativo y Judicial en lo que se refiere a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo así como otros órganos constitucionales y estatutarios.

La Ley amplía y refuerza las obligaciones de publicidad activa en distintos ámbitos. En materia de información institucional, organizativa y de planificación, exige a los sujetos comprendidos en su ámbito de aplicación la publicación de información relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les resulta  de aplicación y su estructura organizativa, además de sus instrumentos de planificación y la evaluación de su grado de cumplimiento. En materia de información de relevancia jurídica y que afecta directamente al ámbito de las relaciones entre la Administración y los ciudadanos, la ley contiene un amplio repertorio de documentos que, al ser publicados, les proporcionarán una mayor seguridad jurídica. Igualmente, en el ámbito  de la información de relevancia económica, presupuestaria y estadística, se establece un amplio catálogo que debe ser accesible y entendible para los ciudadanos, dado su carácter  de instrumento óptimo para el control de la gestión y utilización de los recursos públicos. Por último, se establece la obligación de publicar toda la información que con mayor frecuencia sea objeto de una solicitud de acceso, de modo que las obligaciones de transparencia se cohonesten con los intereses de la ciudadanía.

La Ley también regula el derecho de acceso a la información pública que, no obstante, ya ha sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro Ordenamiento. Igualmente, pero con un alcance sectorial y derivado de sendas Directivas comunitarias, otras normas contemplan  el acceso a la información pública. Es el caso de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan  los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, que regula el uso privado de documentos en poder de Administraciones y organismos del sector público. Además, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, a la vez que reconoce el derecho de los ciudadanos a relacionarse con la Administración por medios electrónicos, se sitúa  en un camino en el que se avanza con esta Ley: la implantación de una cultura de transparencia que impone la modernización de la Administración, la reducción de cargas burocráticas y el empleo de los medios electrónicos para la facilitar la participación, la transparencia y el acceso a la información.

En palabras del alcalde de Arganda del Rey, Pablo Rodríguez sardinero, “el Ayuntamiento quiere garantizar a los ciudadanos y ciudadanas de Arganda del Rey el acceso a las Sesiones Plenarias, para lo cual se va a iniciar la grabación de las mismas a partir de mañana. De esta manera, queremos también consolidar los objetivos de transparencia, el acceso a la información pública y las normas de  buen gobierno que sustentan la futura Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, que entrará en vigor a finales de 2012”.
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